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NUEVA INFRAESTRUCTURA SERÁ CINCO VECES MÁS GRANDE QUE EL ACTUAL RECINTO HOSPITALARIO:

Nuevo hospital de Illapel alcanza un
17% de avance y su puesta en marcha

se proyecta para el segundo semestre del 2028
Autoridades regionales, pro-

vinciales y comunales realizaron
un recorrido por las obras del
nuevo Hospital Provincial de
Illapel, constatando en terreno
un avance del 17% en su cons-
trucción.

La visita fue encabezada
por el delegado presidencial
de Choapa, Cristián Rondanelli,
junto al alcalde de Illapel, Denis
Cortés, senadores de la región
y representantes de la empresa
a cargo del proyecto, China Rai-
Iway Construction Corporation
International Limited (CRCCI).

El recinto de salud, cuya fi-
nalización está proyectada para
septiembre de 2027 y su puesta
en marcha durante el segundo
semestre de 2028, considera una
inversión superior a los $160 mil
millones y beneficiará a más de
96 mil habitantes de la provincia.

La nueva infraestructura será

cinco veces más grande que el
actual hospital e incorporará
equipamiento de última genera-
ción, fortaleciendo la red asisten-
cial de la Región de Coquimbo.

El delegado Presidencial
Provincial, Cristian Rondanelli,
destacó que "la obra va en los
tiempos estipulados, incluso con
un leve adelanto", señalando que
se mantendrá un seguimiento
permanente para asegurar su

La iniciativa, que supera los $160 mil millones de inversión, beneficiará a más

de 96 mil habitantes de la provincia del Choapa. Las labores de construcción

están a cargo de la empresa asiática China Railway Construction Corporation
International Limited (CRCCI).

correcta ejecución.
Desde la comunidad, la pre-

sidenta de la Unión Comunal de
Consultivos de Salud, Francisca

Aguilera, valoró la magnitud del
proyecto indicando que "ver lo
que vamos a tener en infraes-
tructura sanitaria es impresio-

nante".
En tanto, el alcalde de Illapel,

Denis Cortés, subrayó que este
avance representa una oportu-

nidad para mejorar la capacidad
resolutiva del sistema de salud
en la provincia, destacando la
envergadura de la obra y su im-
pacto futuro.

El senador Sergio Gahona
relevó el progreso de la cons-
trucción, señalando que ya se
alcanza un 17% de avance, in-
cluso por sobre lo proyectado,
aunque advirtió que aún existen
desafíos en las próximas etapas.
Por su parte, el senador Matías
Walker enfatizó la necesidad de
anticipar la formación de espe-
cialistas para el funcionamiento
del nuevo hospital, indicando
que este proceso debe abor-
darse desde ahora.

En la misma línea, el fiscali-
zador de obras en salud, Patricio
Concha, señaló que uno de los
principales desafíos será el equi-

pamiento médico, destacando
la importancia de coordinar los
procesos técnicos y administrati-
vos en paralelo a la construcción.

El nuevo Hospital Provincial
de Illapel contará con 135 ca-
mas, seis pabellones de cirugía
mayor, 68 box de atención y
nuevas unidades de hospitali-
zación en salud mental, diálisis
ambulatoria, hospital de día y
medicina complementaria, entre
otras prestaciones.

Corte Suprema obliga a padres a vacunar a su hija
Autoridades de salud de la

Región de Coquimbo valoraron
la sentencia de la Corte de Ape-
laciones de La Serena y la Cor-
te Suprema, que obliga a una
familia de la región a vacunar
a su hija en el marco del Progra-
ma Nacional de Inmunizaciones
(PNI), tras un recurso de protec-
ción presentado por el Servicio
de Salud Coquimbo.

De acuerdo con la sentencia
se reafirma que los padres, en
su calidad de garantes, deben
velar por la salud de sus hijos,
no pudiendo adoptar decisio-
nes que los expongan a riesgos
evitables. En concreto, la sen-
tencia ordena la elaboración
de un esquema de vacunación
personalizado para la menor, a
fin de proceder posteriormente
con a la aplicación progresiva y
oportuna de las inmunizaciones.

El fallo, reafirma el deber de vacunación y valida facul-

tades de la autoridad sanitaria para resguardar la salud

pública.
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En este contexto, el tribunal
recuerda lo dispuesto en el Có-

digo Sanitario, particularmente

en el Artículo 32°, que faculta a
la autoridad sanitaria establecer
la obligatoriedad de la vacuna-

ción respecto de enfermedades
transmisibles.

Ernesto Jorquera, director
del Servicio de Salud Coquim-
bo sostuvo que, "estamos muy
contentos con el fallo, que, en
todas las instancias de la justicia
en Chile, pone a pie firme que
cuando está en juego la salud
de los niños y existen herra-
mientas para enfrentar esto de
parte del sistema de salud, hay
derechos superiores, inclusive
a la voluntad de los padres. La
evidencia ha demostrado no solo
en Chile, sino que, en el mundo
entero, que los sistemas de in-
munización, que son largamente

estudiados, han cambiado por
mucho el estado de salud ge-
neral de la población".

Por su parte, la Seremi de
Salud Coquimbo, Karen Irribarra,

destacó la sentencia y señaló,
"valoramos la decisión adoptada
por los tribunales de justicia de
nuestro país, en cuanto reafirma
un principio fundamental que
es la protección de la salud y la
vida de los niños, niñas y adoles-
centes, el cual debe prevalecer
por sobre decisiones que puedan
ponerlos en riesgo. Además, re-
fuerza el carácter esencial de la
vacunación como una política
pública clave para la protección
de toda la comunidad", indicó la
autoridad sanitaria.

En definitiva, la sentencia
establece que la vacunación
obligatoria constituye una po-
lítica pública legítima y exigible,

cuyo cumplimiento puede ser
garantizado por el sistema de
salud en resguardo del bienes-
tar individual y colectivo de la
población.
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